
Designan miembro del Consejo Directivo del INADE, en representación del Ministerio 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 038-2007-EF-10 
 
 Lima, 24 de enero de 2007  
 
 CONSIDERANDO:  
 
 Que, el artículo 3 del Decreto Supremo Nº 003-2003-VIVIENDA establece que el cargo 
de miembro del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Desarrollo-INADE es personal e 
indelegable y su designación es por el plazo de 2 años, pudiendo ser renovado por una vez;  
 
 Que, mediante la Resolución Suprema Nº 004-2003-VIVIENDA, modificada por la 
Resolución Suprema Nº 004-2005-VIVIENDA, se establece los miembros del Consejo Directivo 
del INADE, que incluye a un representante del Ministerio de Economía y Finanzas, los cuales 
deben ser designados mediante Resolución Ministerial del respectivo sector;  
 
 Que, a través de la Resolución Ministerial Nº 452-2006-EF/10 del 22 de agosto de 2006 
se renovó la designación del señor Milton Von Hesse La Serna como miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Desarrollo - INADE, en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas;  
 
 Que, el citado funcionario ha dejado de prestar servicios en el Ministerio de Economía y 
Finanzas, por lo que es necesario designar al nuevo representante de este Ministerio ante el 
referido Fondo Nacional para que cumpla el plazo de 2 años a que se refiere el artículo 3 del 
Decreto Supremo Nº 003-2003-VIVIENDA;  
 
 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 27594, el Decreto Supremo Nº 003-
2003-VIVIENDA y la Resolución Suprema Nº 004-2003-VIVIENDA y modificatoria;  
 
 SE RESUELVE:  
 
 Artículo 1.- Dar por concluida la designación del señor Milton Von Hesse La Serna 
como miembro del Consejo Directivo del Instituto Nacional de Desarrollo - INADE, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, dándosele las gracias por los servicios 
prestados.  
 
 Artículo 2.- Designar al señor Miguel Enrique Prialé Ugás como miembro del Consejo 
Directivo del Instituto Nacional de Desarrollo - INADE, en representación del Ministerio de 
Economía y Finanzas.  
 
 Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
 LUIS CARRANZA UGARTE  
 Ministro de Economía y Finanzas 


